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En virtud de las atribuciones conferidas con lo establecido en artículo 21.1.s) de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y ante la 

próxima adjudicación de la promoción de viviendas de VPO de Puerto La Cruz en régimen de 

alquiler. 

RESUELVO 

Conceder un plazo IMPRORROGABLE DE 10 DÍAS HÁBILES desde su publicación en el 

tablón de anuncios y en la sede electrónica, para: 

• Realizar la inscripción en el Registro Municipal de Vivienda Protegida.  

• Actualizar y completar los datos de las personas que se encuentren inscritas en el 

Registro Municipal de Vivienda Protegida con los siguientes documentos: 

o Declaración de la renta de 2022. 

o Certificado de ingresos de 2022, en el caso de que no tuviera obligación de 

hacer la declaración de la renta. 

o Documento acreditativo de la necesidad de vivienda. 

En Puebla de Guzmán, a fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE 

 

FDO.: ANTONIO BELTRÁN MORA 

 

 


